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JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: CONTROL DE LEGALIDAD: 2022-002-3 (Rad. 202000062 F. 43) 
        AFECTADO: JAIME RESTREPO RESTREPO 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala de Extinción de Dominio, en decisión del 18 de 

diciembre de 2023, por medio de la cual Declaro desierto el recurso de 

apelación interpuesto por la Fiscalía 43 contra la decisión de primera 

instancia proferida, el 30 de marzo de 2022, dentro del control de legalidad 

de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con lo dispuesto en el art. 54 del 

C.E.D. 

 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA  
JUEZ 
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